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;8 lDdican en el número 8 de esta Orden, cre&Ddo o IUItttuyen
:10 loa que 88 cODsideren liec:eiart08 en func16D de l. neoed
iades resultantes de loa proyectos de 1& Le,. &Dual de Pretu·
)uestos,. cuyo 6lecto podrA dietar laa J..nstruoctonea e aol...
4ac1one8 que sean necellU'iaI. .

V.2 Queda derogada 1& Orden ministerial de 28 de mayo
1e 1982.

1.0 que comunico a VV. EE..
Madrid. 17 do junio de 1983.

BOYO SALVADOR
Excrnas. Sres. Ministros

(ContinuBrci.J

ORDEN de 20 de j"njo de 11//13 por la que II de·
terminan lo. Servicto., Seccione. )' N.goctado. que
tnt.gran la eltructura orgániccl de lo. S.,."k:t08
Central.. fU la Dirección GeneNd del '"",tituto
Nocional de Estadtsttca 'Y del Consejo Superior

. de Estad1.tlca. ..

Ilustrísimo sailar:

Promulgado el Real Decreto 686/1983 por el que se modifica
la composición del Consejo Superior de Estadistica y la estruc·
tora or,anica de la Dirección General del Instituto Nacional de
Estadística. se hace preciso determinar las Unidades Técnicas,
Servielos, Secciones y Ne,ociados que intearan dicha estructura
orgánica. en cumpUm.1eJito de lo previsto en 1& disposición
adicional tercera del citado Real Decreto y de acuerdo con lo
establecido en los artículos 2 y 130 de la Ley de Procedimiento
Administrativo..

En su virtud a propuesta del Director general del Instituto
Nacional de Estadistica y con, la aprobación de la Presidencia
del Gobierno.

Este Ministerio há tenido a bien disponer:,

Artículo 1.0 Además de las enumeradas en los artículos 5.0
y 8.0 del Real Decreto 888/1983. directamente dependientes del
Director general del Instituto Nacional de Estadistica. se crean
lu UDldad.es. con nivel or_nioo de Servicio. Sección' y Nego
ciado. integradas en el referido Real Decreto. que s.e expresan
en los siguientes apartados:

Primero.-Uno. -La Subdirección General de Estadísticas De-
mo,ráflcas y Sociales será 1& unidad -responsable de la coordi
n&c1ón y dirección de los trabajos correspondientes a las Esta-'
dlsticas Demográficas. Censo Electoral y Estadísticas--. InvesU·
gaciones Sociales.

Dos. De la Subdirección General de Estadfsticas Demográ
ficas y Sociales dependerán. ademAs. las unidades siguientes:

1. Servicio de Censos Generales y Análisis, y Previsiones
Demográficas:

Sección L·; Censos Generales y Padrón, con tres Negociados.
sección 2.&; Análisis y Previsiones Demográficas. con dos

Negociados.
2. Servicio de Dise~o y Muestreo de Encuestas Demográficas

'l Sociales: .~,

Sección 1.&: Disetio de Muestras de Encuestas Demográficas
y Sociales. con dos Negociados.

SecciÓD 2.-; 'l:valuac1Ó1l de Resultados d~ Encuestas Demográ.
ficas y Sociales, con dos Negociadoa.

3. Servicio de Trabajos de Campo -de Encuestas Demogr4
flcu y Sociales;

Sección 1.- Programación de Trabajos de Campo de Esta
d.1sticu Demográficas y Sociales. con tres NesociadOl.

5ección 2.&: Control y toma de Datos de Estadísticas Del'l1O""
gráficas y Sociale.. con doa Negoc1ados.

Seaundo.-Uno. La Subdirección General de Estadísticas
EconÓmicas serA la UDldad responsable de 1& coordinación y
dirección de loa trabalos correspondientes a 1.. Estadisticu
Asrartas. Estadísticas de los Sflrv1ctos.- EstadJsticaa Industriales
y Cuental Nacionales. . .

Dos. De la Subdirección General "de Estadfsticaa Económi
cas dependerán. ademu. las unidades siguientes:

1. Servicio de Disetlo y Muestreo de Encuestaa Eccinómical:
Sección 1.": OtseAo de Muestru de Encuestas Económicas,

con dos Negociados., .
Sección 2.-: Evaluac.ión de Resultados de Encuestas Econó

micas. con doa Negociados.

2. Servicio de Trabajos de campo de Encuestas Económicas:
Sección 1.&: Pr"fl"amac1ón de Trabajos de Campo de En~

cuestas Económicas. COI1 dos NejJociados.
Sección 2.-: Control y Toma de Datos de Encuestas Econb-

micas. con dos Necociados.
3. Servicio de Registros y Nomenclaturul

SecciÓD 1.•: Reatstroe. con dOl Negoc1adOll.
Sección 2.-: Nomenclatura. con doa Ne.ociaclol.

Tercero.-La Subcl1rec:c:l6n Cenen.! de lDfarmaclÓll ElladlI
lica y ServlclOl Porit6rlcos .- la unidad nIlIJlC)II8Ilblo do la
coord1D&cl6D Y _IÓIl de 101 lrabaloo. COITeIPODdl8Illeo &1_110 de Dalos. DlfualÓIl Estadistica. ServlclOS Perif6rlcoo y
Relacione¡ con lae Comunidades AutóDom.l. -

Cuarto.-La Subdlreccl6D ~Der&l de Estadlslicel Domo....
ficas y Censo Electoral tendrá, la u.wente eltl'uctura orp.ntca:

1. Servicio de Estadisticas Demolrificu:
Sección 1.~ Estadfsticaa de Empleo y Paro, con trM Ne-

gociados. ,~
Sección 2." Movimientos de Población. -con tres Negociados.

2. Unidad Técnica del Censo Electorall

Sección 3.&; Planiflcac1ón del Cenao Electoral. con dOl N..
g,ociados.

QuIDIo.-La Subdlreccl6D CeDen.! de EBtadlsliC&l de ID~
tigac10nes Sociales tendrá 1& s1p1enw estructura orgtn!ca:

1. Servicio de Estadfsticaa Santtar1UI

5e<x:ión 1.~ Estadistlcu de la Salud, con tres Ne~o..
Sección 2.-: E.tadfstl.caa de loa Servicios ., Recursoa San1~

tartas, con dos Negoctadoa.
2. Servicio de Estad.1sticas Social..:

Sección 3.·:' Invest1gac1onea Soc1alel, OOD <loa Neaoctadol.
Sección •.a: Estadút1cu Judlc1alea, oon doe NePJClal:lc».
Sección 5.-: Indicadorttl y ADáUsla 5oclales. con do8 Ne-

gociados. , . .
Sección 8.a: Equipamieuntos colecUvos. con dos Negociadol.
3. Servicio de Estadlsticas de la Ensetlanza, Cultura e in

vestigación:
Sección 1.&1 Estadlstlcas de 1& - Enseftanza, con dOI Ne¡o

cladOO.
Seccl6D 8.', Eatadlotlcas Cultural.. y de la IDvootlB&cl6D.

con dos Negociados.
Sexto.-La Subdire<xión General de Estad1st1cu Agrar1aa y

de los Servicios tendrá 1& siguiente estructura orgánica:

1. Semelo de Estadísticas ~ Estructurales. Agrarias '1 Pee
queras:

Secciw1.·:- "Estadísticas Estructurái88 AIrarlas y' Pesqueru.
con dos Negociados.

2. Servicio de Estad1stica.a de, Comercio '1 TurIsmo:
Sección 2.-; Estad1sticu de ComérClo. con dos Ne.octados.
Sección 3.~ Estadísticas de Turismo. con do. Negoclados.
3. Servicio de Estadlsücas de Transportes. Financieras y de .

otros servicios:
Sección •.&: Estadísticas de Transportes. con dos Negoc1adOl.
Sección 5.-: Estadísticas. Financieras y de otro. sen1c1os.

con tres NegoeiadOll.
4. Unidad TécD!ca de IDdlcoo de ProclOS de CoDSUDlOt

Sección 6.-: Indice de Precios de Consumo. con trae Nego
cladoo·.

Sección 1.·: Indices Territoriales de Prectoa. con UD NelO
ciado. , . .

Séptimo.-La Subdirección General de Estadfsticu Indue-
triales tendrá la slgu1eDte estructura or8'áDJca: .

1. servicio de Estad1sticae de laa Industrias Manufacturerasl
Sección 1.&: Estacl1sUcas de Altment&ción. Bebid&l ,. Taba-'

coso con dos Negoc1adot:.
Sección 2.·: Estadisticas de o.traa Industrlu Manufa.cture-

ras, con tres Negociados.
2. Servicio de Estadísticas de la Energ:(a. Mineria e Indue

trias de Construcción y Transformaciólll
sécción 3.•; Estadísticas de la Enerlia. Miner:la y ConatruOo .

ción. con dos NelJOc1adOl. '
Sección •.- Eatadfsticas de las Industrias del Metal, Maqui·"

naria y Equipo. con tres Negoc1adOl.
3. Servicio de Estad1sticas de Salarios y de Indicadol'8l in

dustriales:
Sección 5.-: Estadfsticas de Salarios. con tres Negociados.
Sección 8.·: Indioes de Producción Industrial. con trea Ne

gociados.
Sección 7.-1 Indices de Precio. Industriales. con dos Nego

ciados.
Octavo.-La SubdlrecclÓll GODen.! de Cu8llta& N&clonal..

tendrá la siguiente estructura or.áDlca:
l. Servicio de CoDtablUdad Naclona!:
SOccl6D l.", Adm1DI8tracloD.. PQbIIcu, OOD dos Ne¡ocladoo.
Soccl6D l." EDiprooaa y Ha._. con un Ne¡oclado.
SocclÓll 3." 0peract01lOll COD el ExtorlOl'. OOD 1111 Ne¡oclado.
Soccl6D 4." ADiIl8lo FuDclOD&l e IDalitDclOD&l, COIl UD No-

¡ocIado.
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Ilmo. Sr.: Director general del Instituto Nacional de Estadística.

ROYER SALv'AOOR

TRABAJO
SOCIAL

•

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RE8.0LUCION ,eLe 31 de mayo de 1983. de la Direc
ción General de Régimen Económi'Z:o y Jurídico
de la Seguridad Social. por la que se resuel'Vpn
cuestione. planteada. en la aplicación de la Orden
del Ministerio eLe Trabajo y Seguridad Social de
6 de abril de 1983.

Ilustrísímos sei\ores:

17579

cio y CU4ltro éolaboradores de Prol'l'8ma. con nivel de Jefe
de 1 Secc16n que, ea ambos casos. el Director general podrá
asipar a I8.s Unidades que estime conveniente. .

Art. 3.° D8pendtente del Director general del Instituto Na
cional de Estadistica. en su calidad de Vicepresidente del Con·
sejo Superior de Estadistica. adem6.s de la Vicepresidencia
Adjunta del ConseJo Superior de Estadística, con nivel orgénlco
de Subdirector geperal. a q'lJe se refiere el articulo 1.0 del
Real Decreto 888/1883, 18 crea una Secretaria General del Con
se10Supertor de Estadi!lttca, con nivel orgé.nico de Jefe de
Servicio· con seis Vicesecretarias, que tendrán nivel orgánico
de Jefe 'de Sección. .

Art. 4.- Queda derogado el articulo 8.° de la Orden minis
terial de 30 de octubre de lASO 'f cuantas otras disposiciones de
igual rango se opongan. lo establecido en la presen~e Orden,
que entrar. en vigor· al dia siguiente de su publicaCión en el
..Boletín Oflc1al del Estado-.

Lo que comunico 8 V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de lunio de 1983.

La Orden de 8 de abril de 1983. pub:icada en el .. Boletín
Oficial del Estado" de 16 del mismo mes, establece para el
control de la situación de incapacidad laboral transitoria un
sistema de- tratamiento informático de los datos contenidos
en los partes médicos que dan origen al reoonocimiento del
derecho a, las prestaciones sanitarias y económicas de la Se
guridad Social. La in!!trumentación de este procedimiento ha
exigido modificar los modelos de documenta(:ión y, los trámites
para el percibo de las prestaciones, lo que obliga a adoptar
las medidas necesarias para que su implantación se produzca
con, carácter gradual y con la flexibilidad precisa, a rin de
evitar extorsiones s' las Empresas y trabajadores, así <como a las
correspondientes unida-des administrativas.

En su virtud, en uso de la facultad concedida por la Dispo
sición Final Teroera de la Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, de 6 de abril de 1983, y oida la Comisión
creada en su Disposición Adicional S{;gunda, esta Dirección
General ha resuelto: -

1.0 De acuerdo con lo preceptuado por el Orden del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de B de abril de 1933, las
EmpreAas deberán dar la tramitE:tCión allí establecida a todos
aquellos pa.rlesmédicos de baja y alta que se expidan a'partir
de 1 de junio de 1983 a trabajadores afiliados a cualquiera de
los Regímenes del Sistema de la Seguridad Sodal, sin otras
salvedades que las previstas en los aparta-dos 9.° y 10 de la
presente Resolución. .

2.- Cuando la. Empresa tenga cubiertas las contingencias
derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional en
una Mutua PatronaJ cursará el ejemplar de los partes médicos
de baja y alta dstinados al Instituto Nacional de la Seguridad
Social directamente a dicho Organismo o a través de la corres
ppndiente Mutua Patronal, quien podrA efectuar la comproba
ción de los datos sobre la base de cotización y su adecuación.
en .u caso, a·los datos ecQnómicos consignados en el parte de
accidente y BU remisÓD al Instituto Nacional de la Seguridad
Social. sin perjuicio de lo previsto en materia de plazos y res
ponsabilidadEl6 en 106 articulas 8.° y 9.° de la Orden del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de 6 de abril de 1983.

3.° Las Empresas autorizadas pera colaborar en la gestión
de las prestacion'N derivadas de la situación de incapacidad
labora.! tl'ansitoria vienen obligadas a cumplimentar y remitir
un ejemplar de los partes médicos de baja y alta al Instituto
Nacional de la Seguridad Social en los términos establecidos con
carácter· g&naral por la Orden' de 6 de abril de 1983.

4.° Los partes médiCOl de baja y alta· de trabajadores del.
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
del Mar 88 remitirin por IU8 Empresas a las Direcciones Pro
vinci&1es del- Inttituto SocIal de la Marina dentro del plazo má·
ximo establecido en el articulo 8.0 de la Orden de 6 de abril de1.. Las Direcciones Provinciales efectuarán. las comproba
ciones que eatablece el' artículo 10 de la citada Orden ministe
rial y remitirán los partes a las respectivas Direcciones Provin
ciales del Instituto Nacional de la seguridad Social para su
trasm1si6n al Centro de Proceso de Datos de la Seguridad Social.

15.° Para facilitar el t:re.tainiento informátJco de los partes
médicos de bala y alta que no sean expedidos por los servicios

2. S8rv1oIo de Tabl.. de l!Il....d..-sandoa,
Sección a.a: Ramas Agrarias. Extract1vaa y Energéticas, con

do. Ne¡oc:ladOl.
Secc1ón e.a: Ramas Manufactureras y Construcción. con dos.

Negociados.
Sección 1.~ Ramas de Servicios. con un Negociado.

3. Servicio de ContablUdad Reglonal:
8eoc1ón 8.·: Agregados Regionales de Oferta. oon dOI Ne·

gociadOl. .
Sección 8,": ~gados Regionales de Demanda, 000 un

Negociado.
'.. Semcio de Estudios de la Coyuntura:
Secct6n 10.1.: Indicadores de Coyuntura, con dos Negociados.
Sección 11,·: Estudios Económicos. con un Negociado. .
Noveno.-La Subdirección General de Pro<¡eso de Datos ten-

drá la" siguiente estructura orgintca:
1. ~rv1ció de Anállsis y Programación:
Sección 1.•: Formación y Documentación. con un Negociado.
Sección 2.10: AnAlist. y Pro~actón de Censos Demográ-

ficos y. Económicos,' con cinco Nqoclad08.
Secc16n 3,.: AnáUsis y PrCIp'amación de Registros Genera

les y Censo Electoral. con cuatro Neaoctados.
8eoo16n .,1.: Análisis y Prosramacibn de Estadísticas de Pro-'

ducción ., Consumo, con tres Neaoc1ados.
secCiÓD s.": Anállsi. y P!"ogramacl6n de Aplicaciones Ge-

'nerales, con tres Negociados.

a. Servicio de Explotación:
Sección 8.-: Entrada de Datos, con dos Negociados.
Sección 7.a : Gestión ·de 1& Explotación, con. dos Negociados.
8ecctón - B.a: Preparación y Ejecución de Tareas, oon dos

Negocfados.
S80ción G.a: Ordenador. con un Negociado.
s. Seoc1ón 10.": Estudios Informáticos, con tres Negociados.
•. Sección 11.-: Planiflcación y Coordinación, con un Ne-

gociado. .
Décimo.-La Subdirección General de Difusión Estadística

tendré. la siguiente estructura orgánica:

1. Servicio de Síntesis Estadistica:.
Secci6n La: Realización. con tres Negociados.
SecQ1ón 2.": Implantación, 'oon un Ne,ociado.
2. . Servicio de Documentación y BibUote~a:

Sección 3,·: Bibliografia Estadistica, con tres Negociados.
Sección ..:-r Relaciones oon "los Medios de D1fusi6n, con un

Negociado.
Sección 15.·: Información, con cuatro Negociados. '.
Undéc1mo.-La Subdirección General de Servicios. Periféri

cOs y Relaciones con las Comunidades Aut6nomas tendrá la
sigUiente estruct_uraor,ánica:

1. Servi.clo de Coordinación de Servicios Periféricos:
Sección 1:.: Planiticac16n de Estructuras y Adecuación de

Medios. con dos Negociados. .
8eco1ón 2.": CoordinaciÓD de Trabalos, con un Negociado.
Secc1ón 3.·: Seguimiento de Programas. cdn dos Negoc.iados.

2. Servicio de Inspección "1 ActuaCiones:
Sección 4.": Inspección, con dos Negociados.
Sección 5.·: Actuaciones, con dos Negociados.

3. Sección e.": Relaciones con las Comunidades Autónomas,
COn dos Negociados.

Duodécimo,-La secretaria Técnica. 'con nivel orgánico de
Subdirección General, tendré. la siguiente estructura orgánica:

1. Servicio de Formaci'ón Estadística y Gestión de Personal:
Secc16n 1.": Formación Estadística y Gestión de Personal de

Carrera, coÍl tres NegoCiados.
sección 2.-: Gestión de Personal Contratado, con cuatro

Negociados.

2. Servieto de Gestión Económica y Control Presupuestario:

Secd6n 3.·: Gestión Económica, con cuatro Ne,OClados.
Secci6n 4.": Control Presupuestario y Análisis de Costes,

con dos Negociados. "
Sección 5.-: Habllitación, con ~tro Negociados.

3. Servicio de Gestión Administrativa:

Sección 8.": Contrataci6n y AITendamientos, con tres Ne
gociados.

Seoc1ón 7.": ~g1men IDterior, co~ tres Negociados.
Art. 2,· Del· Director. general del Instituto Nacional de Es

tadfltica depender6n, adamAs, directamente las siguientes uni-
dades 1 puestos 8i~s de trabajo: . .

8enrtcto de Relaciones Internacionales, con dos Negociados.
~ueve Directores de Programa, can nivel de Jefe de Servi-


